
31 de marzo de 2006, de don Agapito Salcines García,
con NAF 390037283925, con último domicilio conocido en
Maliaño, Menéndez Pelayo, 37-3.º I, al haberse compro-
bado el cese en la actividad motivo de inclusión en ese
Régimen, no habiendo sido posible la notificación a las
partes interesadas.

Contra la presente resolución podrá interponerse
recurso de alzada ante el jefe de la Unidad de
Impugnaciones de la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de su notificación, todo
ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992, de 26 de diciembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE del día 27).

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposi-
ción de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolu-
ción expresa, el mismo podrá entenderse desestimado,
según dispone el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Y para que sirva de notificación al interesado, en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre (BOE de 27 de noviembre
de 1992), de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo común, se
expide la presente cédula de notificación, en Santander,
13 de julio 2006.–La directora de la Administración,
Carmen Revuelta Castanedo.
06/9740

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/01

Notificación de baja de oficio en el Régimen Especial de
Trabajadores Autónomos.

Por esta Administración se ha procedido a dictar resolu-
ción tramitando de oficio baja en el Régimen Especial de
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, con fecha
31 de marzo de 2006, de don Ndiaye Samba, con NAF
391013728665, con último domicilio conocido en
Santander, San Martín, 180, 1-B, al haberse comprobado
el cese en la actividad motivo de inclusión en ese
Régimen, no habiendo sido posible la notificación a las
partes interesadas.

Contra la presente resolución podrá interponerse
recurso de alzada ante el jefe de la Unidad de
Impugnaciones de la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de su notificación, todo
ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992, de 26 de diciembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE del día 27).

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposi-
ción de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolu-
ción expresa, el mismo podrá entenderse desestimado,
según dispone el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Y para que sirva de notificación al interesado, en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre (BOE de 27 de noviembre
de 1992), de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo común, se
expide la presente cédula de notificación, en Santander,
13 de julio 2006.–La directora de la Administración,
Carmen Revuelta Castanedo.
06/9741

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/03

Notificación de resolución de baja de oficio en el Régimen
Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o
Autónomos.

Intentada la notificación y no habiéndose podido practi-
car, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común de 26
de noviembre, por la presente se comunica a don HUGO
TRUJILLO PONCE que por la Administración de la Seguridad
Social de Torrelavega se ha dictado Resolución por la que
se tramita baja de oficio en el Régimen Especial de
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos , y que en
su parte bastante dice: “Esta Administración de la
Seguridad Social, habiendo comprobado que no existe
una relación laboral entre don HUGO TRUJILLO PONCE y doña
REINA SORIA TTITO resuelve denegar el alta en el Régimen
Especial de Empleados de Hogar solicitada con fecha 12
de abril de 2006.

Contra la presente resolución podrá interponerse
recurso de alzada ante el Jefe de la Unidad de
Impugnaciones  de la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de su notificación, todo
ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común ( B.O.E. del día 27).

Torrelavega, 31 de julio de 2006.–El director de la
Administración, Marcos Montero Toyos.
06/10231

DEMARCACIÓN DE COSTAS

Notificación de incoación de expediente sancionador y
pliego de cargos, número D-44/06.

Habiendo sido devuelta por el Servicio de Correos, por
diversos motivos, la notificación efectuada a la persona a
continuación relacionada como denunciada, en la que se
daba traslado del acuerdo de incoación de expediente
sancionador y del pliego de cargos, por llevar a cabo una
actuación que vulnera lo preceptuado en el art. 33.5 de la
Ley 22/1988 de 28 de julio, de Costas. Por el presente
edicto se hace público el contenido de la misma, en parte
bastante, a los efectos establecidos en el art. 59 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y su
modificación por Ley 4/1999, de 13 de enero.

- Expediente sancionador: D-44/06.
- Inculpado: Don PEDRO HERRERO ALVAREZ.
- Cargos formulados: Estacionamiento de vehículo en la

playa de Sonabia, término municipal de Liendo
(Cantabria).

Tipificado como infracción administrativa tipificada en el
art. 90i) de la Ley de Costas y clasificada como grave en
el art. 91.2g) de la misma, pudiendo ser sancionadao esta
infracción con una multa de sesenta euros y diéz céntimos
(60,10).

Esta notificación tendrá carácter de propuesta de reso-
lución en el caso de no presentar alegaciones, dictándose
por tanto la resolución que proceda sin mas trámites, de
acuerdo con lo previsto en el art. 13.2 del Real Decreto
1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento para el ejercicio de la potestad sancionadora.

El citado expediente se encuentra a disposición del los
interesados en la Demarcación de Costas de Cantabria,
C/ Vargas nº 53 - 3ª planta- Santander.

Lo que se pública, para que de acuerdo con lo señalada
en el art. 194 del Reglamento General dictado para la apli-
cación y desarrollo de la Ley de Costas por Real Decreto
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